SOLICITUD DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE EL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS.

Que según resolución de la Intervención General del Estado de 28 de julio de 2006 (BOE 9 de agosto de 2006), la rendición de Cuentas Generales de las Entidades Locales se realizará, exclusivamente, mediante soporte informático en el modelo y formato normalizado.
Ante la dificultad y la carencia de medios suficientes que posee ésta entidad, se solicita al Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Municipios de la Diputación de Segovia se proporcione soporte y ayuda para la realización del proceso de rendición de cuentas, por medios telemáticos, ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Para ello ésta entidad proporciona los siguientes datos necesarios para realizar estar dicho proceso:

	Entidad:
	
	CIF:
	

	Codigo MAP:
	
	Habitantes:
	

	Dirección:
	

	Población:
	
	C.P.:
	

	E-Mail:
	
	Telefóno:
	

	Alcalde:
	
	NIF:
	

	Secretario:
	
	NIF:
	

	Interventor:
	
	NIF:
	

	Tesorero:
	
	NIF:
	

	Recaudador
	
	NIF:
	

	Fecha de Constitución de la Entidad:
	

	Fecha Aprobación del Presupuesto:
	

	Fecha Aprobación Cuenta General:
	

	Fecha de Aprobación de la liquidación del Presupuesto:
	

	Fecha de Formación de la Cuenta General:
	

	Fecha de Informe de la Comisión Especial de la Cuenta:
	

	Fecha de Inicio de la Exposición Pública:
	

	Fecha de Presentación de la Cuenta General al  Pleno:
	

	Fecha de Aprobación de la Cuenta General:
	


En,………………. a ……. de …………………. de 2008

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo: ………………………..

SR. DIPUTADO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA Y ASERORAMIENTO A MUNICIPIOS 

